
D O N F E R N A N D O G O N Z A -
lez de Menchaca , Gavallero de 
la Real , y distinguida Orden Es
pañola de Garlos Tercero , Comi
sario Ordenador de los Reales 
Bgercitos, Intendente General por 
Sr -M; de esta Provincia deBur-
r o s , v Gorregídor de suGapital, 
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AGO saber á la Justicia de 
t fí^f r f l i i gil-I- •a^ylffMB^7 t-jOO * 1 íml 

qac de acuerdo del Supre
mo Consejo de Castilla pa
ra comunicar \ los Pueblos 
de el distrito de este Co* 

rregimiento 5 se me ha remitido la Real 
Cédula de el tenor siguiente: 

L i l i 

D O N 



'Realceduia des. D O N GARLOS , por la gracia de 
M . y Señores del Con- I ^ M I J T J 
s e j o , P o r i a Quai se Dios , Ray de Oastiua , ÚQ JLeon ? de 
Í t ^ r j Aragón, de las Dos-Sicilias 3 de 
solución inserta en ia ¿ ¿ ̂ t v i t t z i de Granada ; 'dé Toledo l de 
que se declara que / \ . . 
los que fueron indivi- Valencia, de vaaiicia 5 de MalioTca , «c 
duosde la extinguida x - - » ' 1 o vil J > j . ^ j /~»v 
^rdendelaCompañia, Ma iOr f^ de ^ C V ^ i a 5 . l d ^ ^ 
X T r i r ^ o l ^ b i r s ^ f e ^ 
muebles, raices , Ü j e los Algarbcs, ác Aladras v tic Gibral 
otros efedos que hu- HcT . f0 , ¿r̂ J - í f i > / , . rv 

biesen recaído, ó re- tar 5 dé las Islas de Canana ^ â :Jas ludias 
^ r e s ^ t ' ^ O r í ^ ^ ^ ^ c c i d e i ^ ^ , t , , ^ y J i e ^ 
herenci... de «.spa- pirme ¿gl Mar Océano i Archiduqué' d^-
dres t parientes , u T> ^ i T> ^^PI 

estraños,con lo demás Austria 5 Duque de Borgoña, de Brabaet^ 
quese expresa, ^ ^ Milán 5 Conde de Abspurg 5 de Flan-

des, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya 
y de Molina, &c. A los del mi Consejo, 
y Chancilleñas , Alcaldes , Alguaciles de 
mi . Casa y Corte > y á todos los Corregi
dores , Asistente , é Intendente5Gobernado'-
res y Alcaldes mayores y Ofrdinarios , y 
otros qualesquíe^a Jueces y Justicias de estos 
mis Reynos 3^£Í de Realengo, como de Se-
ñoriOjÁbadengo yOrdcnes, y á todas las do* 
mas personas dequalquier grado, estado , o 
condicipon que sean ^ á quienes lo conteni
do en esta mi Cédtja toque ^ ó tocar 

puc-



3 
pueda en qualquicr manera 5 ya SABEIS: 
Que con fecha de dos de Abril de mil 
setecientos sesenta y siete fui servido ex
pedir una Pragrmtica-sancion en fuerza de 
ley para el extrañamiento de todos mis Do
minios de los Regulares que fueron de la 
cxtlngida Orden de la Gompañia llama
da de Jesús , ocupación de sus temporali
dades , prohibición de su restablecimien
tos en tiempo alguno , y señalamiento de 
alimentos durante su vida á los Sacerdo
tes, y Ex-Coadjuroies pagados de la masa 
general de los bienes de la citada Com
pañía , con otras declaraciones , que hice 
en el asumpto 5 y por menor se expresan 
en la misma Reí Pragmática. Con motivo 
ahora de la pregunta que me hizo el In» 
fante Duque de Parma , mi amado Sobrino, 
de si podia permitir á Santiago Della Celia 
Ex-Jesuíta no protóso de Plasencia , el que 
percibiese por razón de legitima , tx otro 
qualquiera titulo lo que había dexado su pa
dre por testamento , y si á este efeóto podía 
nombrar Procurador > deseando satisfacerle 
fundadamente quise oir el didramen de mi 
Consejo en el Extraordinario , que lo hizo 
con lalnstrucion que ya resultaba de un 

1 A2 Ex-
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Expediente , que sobre el asunto pendía en 
el. Y habiéndome conformado con lo que 
me propuso con la adíceion que tuve por 
conveniente hacer por mi Real resolución, 
que fue publicada y se acordó cumplir en 
aquel Tribunal en veinte de Noviembre del 
año próximo pasado , he venido en nundar 
y declarar lo siguiente: 

Que los Ex Coadjutores tanto de España, 
como de Indias é Islas-Filipinas, que poc 
la Bula de extinción quedaron seglares, y 
en este concepto han tomado algunos el 
estado de matrimonio 3 tienen capacidad pa
ra adquir los bienes muebles , raices , ü 
otrros efedos, que desde entonces hubie
sen recaido en ellos, recayesen y les corres
pondan por herencias de sus padres, parien
tes ó^extraños , mandas, legados , ó con 
qualquicra otro motivo, no incluyéndose 
Beneficios y Capcllanias , aunque soan de 
sangre , sobre cuyo punto á su tiempo me 
expondrá el mi Consejo con separación lo 
conveniente* 

Pe 
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Pero teniendo consideración á que sise 
les ha bilitase para la adquisición, y reten-
cion libre y absoluta de sus patrimonios 
se extrahcria del Rcyno todo este globo 
de caudal, y aun recahcria mucha parte á 
favor de estrangeros con perjuicio de sus 
parientes, mando qu© estos bienes se admi
nistren por los parientes mas cercanos, quie
nes cuiden de su conservación baxo la ab* 
soluta prohibición de no poder cnagenar 
los 5 antes si con la obligación de imponer 
en fincas seguras el importe que se halle 
en dinero , muebles , ó otros efeélos , que en 
el dia no reditúen > proeediendose á estas 
imposiciones , y á la entrega de los bienes 
por las respetivas Justicias ordinarias, eon 
las apelaciones á las Chancillerias , ó Au
diencias respetivas da ndose desde luego 
noticia puntual al referido mi Consejo con 
remisión de testimonio en que conste el im
porte de los bienes, y su renta anual 5 de 
que se tome razón por la Concaduria 
Temporalidades. 

A3 Del 
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Del produ¿lo de estos bienes^ y de qual-
quiera otros pertenecientes á Mayorazgos, 
6 Vinculesque recaigan en los Ex-Coad-
jutores ( para cuyo goce también los declaro 
aptos) deberán percibir la mitad , y la otra 
tnluá retenctla el pariente, que los adminis
tre por el trabajo de executárlo , y para que 
Á contribuya á la subsisteñeia de los mis* 
rñós bienes ; pero si d Ex Coadjutor estu-
biese casado deberá gozaf de las dos ter
ceras partes de la renta , y solo darse al pa
riente la otra tercera 5 cesando la pensión ali
mentaria asignada por mi Real Persona en 
caso que el usufruto exceda de doscientos 
pesos anuales , lo que se reconocerá por las 
noticias que dirijan las Justicias como está 
prevenido en el capitulo antecedente. 

I V 
Por muerte de estos Ex-Coadjutorcs de

claro debe recaer enteramente la propie
dad y usufruto de los bienes en sus hijos 
y descendientes estableciéndose en España, 
y si no lostubiesen ^ en los parientes mas 
cercanos, que por el orden de derecho de
ban suceder abintestato. 

Si 



îip 20! ¿ oíit j ^i ü?iri'>ff4H • ob • -noD. b 
Si viendo los Ex-Goadjatorcs tubicscn 

pox conveniente renunciar en su hijo mayor 
la sucesión de los Mayorazgos ó Vincu-
los, Séde los demás bienes , baxo la precisa 
Gondicionidc:asistirle con sus alimentos en 
la misma forma que e l pariente mas cercano, 
a enfla que se estime justa , lo podrá ha
cer , y disfrutar el hijo los tales bienes en 
el concepto de residir en estos mis Reynos, 
cesando por consequencia el pariente en la 
administración y beneficio de la parte/lde 
renta que por ella le va asignada. 

Por conducir mucho para estos fines y 
otros, m^ndo desde luego que los Comisa
rios Reales remitan listas de los Ex-Coadju-
tores que han tomado el estado del matri
monio , expresando los nombres délas per
sonas con quienes los han contrahido , su 
naturaleza , los nombres de los hijos c hi
jas que tengan ó tubiesen , y lugares jde su' 
domicilio , remitiendo Certificaciones de 
las partidas de casamiento 5 y bautismo res-

peê  



pccftivamcntc , lo qiic también pradiquc 
el Cónsul de Bayona respeto á los que 
alli residen, aunque no gozan pensión por 
no existir en el Estado Pontificio > porque 
archivadas estas noticias y documentos , y 
tomada razón en la Contaduría de Tem* 
poialidadcs, podran servir de luz para lo su
cesivo, y evitar que tal vez con justifica
ciones falsas pretendan algunos sucesión á 
bienes que no les pertenezca. 

V I I 
Respecto á los Ex-Jesuítas Sacerdotes Ies 

contemplo igualmente desde la extinción de 
la Compañia con la misma capacidad para 
adquirirlos bienes que hayan recaído y re
caigan en ellos por herencias,mandas ole-
gados , y aun para la sucesión de qualesquic-
ra mayorazgo 6 vinculo ^ como estos no 
tengan prohibición particular por su estado 
en la fundación. 

V I I I 

Los bienes y rentas que les toquen por 
la misma razón que se expresa en el capitu
lo, segundo se deberán administrar por los 
parientes mas cercanos acudiendo álos Ex-



9 
Jesuítas con la aiitad del producto durante 
su vida , con prohibición de cnagenar los 
bienes 5 reteniendo la otra mitad para si 
por el trabajo y cuidado de la adminis
tración y conservación de las fincas , im
poniéndose el importe délos bienes muebles 
ó dinero que haya , como queda preveni
do en quanto á los Ex Coadjutores. Y por 
muerte de los Ex-Jesuítas Sacerdotes, á quie
nes no les queda arbitrio de testar , recaeri 
la propiedad de los bienes libres, y la su: 
cesión de los vinculados en el pariente 6 
parientes mas cercanos , á quien corres
ponda. .^¿«¿0 n i i 

í I X 
Con los Ex-Jcsuitas Sacerdotes debe en 

tenderse lo mismo en quanto á cesarles la 
pensión , en caso que la renta que adquie
ran pase de doscientos pesos. 

X 
Declaro que las reglas que van expre

sadas deben tener su cfcéko desde el dia 
veinte de Noviembre próximo pasado en 
que se publicó esta mi Real Retiolucio en 
el Consejo en el Extraordinario, noque-
dando á los Ex Jesuítas derecho qi acción 

pa-
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para pretender cosa alguna rcspcófco al tiem
po pasado, porque esto seria facilitar una 
confusión de pleytos , que causaría nota
ble daño. Asimismo declaro que todas las 
cesioocs y renuncias hechas por los Ex-
Jcsuitas antes 6 al tiempo de su profesión, 
bien sean á favor de los Colegios ó Casas 
de la Orden extinguida, libremente ó coa 
cargas pías 6 profanas 6 bien á beneficio 
de sus parientes ó extraños , quedan en su 
fuerza y vigor 5 y deben tener la mas es
trecha observancia baxo la calidad que de
berán satisfacerse á los Ex^Jesuítas para que 
les sirva de aumento á su pensión , las can
tidades que se hubiesen reservado á su fa
vor en aquel entonces , ó las que se con
templen justas , atendiendo á la cantidad 
y calidad de los bienes renunciados 6 ce
didos , que deberá examinarse procedicnn 
do atendida la verdad. 

Las providencias tomadas por mi Con
sejo en expedientes particulares deben re
ducirse para lo sucesivo á lo que ahora 
dispongo por punto general 
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Ordeno que esta mi Real Resolución 
se comunique á mi Consejo , y al de In
dias para que por ambas vias se expídanlas 
Reales Cédulas convenientes , que sirvan 
de declaración á la Pragmática de dos de 
Abri l de mil setecientos sesenta y siete 
-observándose inviolablemente con unifor
midad por todos los Tribunales 5 ]uecesy 
Justicias de Españav Indias e Islas Filipinas. 

;Qíud X I I I 

(3l|n í.csto quedan^ terminadas todas las 
instancias pendientes, y se arreglarán las de
más pretensiones qué en adelante ocurran 
de. igual naturaleza rpero si hubiese algunas 
dexircunstancias particulares, que obliguen 
á variar la regla generai , lo executará mi 
Consejo en el Extraordinario con el debido 
coaojcimiento , llevando por norte en lo 
que sea adaptable lo que ahora mando, 

X I V 
Ultimamente mando se siga con los No

vicios que se hubiesen casado la misma 
regla que con los Coadjutores obtenien

do 
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do los hijos de unos y otros part estable
cerse en España mi Real permiso ^ que se 
les concederá con informes de no haber 
reparo en su conduéla personal. 

De la Real Cédula , que consiguiente á 
esta Resolución mia expidió el Consejo en 
el Extraordinario en cinco de Diciembre 
siguiente se pasaron de su orden exem-
pbrcsal mi Consejo Real para que dispu
siese la execucion de lo prevenido en el ca
pitulo doce de la misma Resolución , como 
asi lo hizo 3 acordando para ello en de
creto de quince del mismo mes de Diciem
bre expedir esta mi Cédula í Por la qual os 
mando á todos, y á cada uno de vos en 
vuestros lugares , distritos y jurisdiciones 
veáis la referida mi Real Resolución 5 que 
va inserta , y laguardeis, cumpláis, y exe-
cuteis , y hagáis guardar, cumplir, y exc-
cutar en todo y por todo , sin contrave
nirla ni permitir que se contravenga en ma
nera alguna , antes bien para su debida ob-
servancia daréis las órdenes, autos y pro
videncias que se requieran , teniéndola por 
declaración á la Pragmática citada de dos 
de Abril de mil setecientos sesenta y siete: 
Que asi esmi voluatad , y qac al traslado 
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impreso de esta mi Cédula 5 firmado de Don 
Pedro Eseolano de Arriera mi Secretario, 
y Escribano de Cámara mas antiguo y de 
Govierno del mi Consejo, se 1c dé la 
misma fe y crédito que á su original. Dada en 
el Pardo á veinte y dos de Enero de mil 
setecientos ochenta y quatro=YO ELREY, 
Yo Don Juan Francisco de Lastiri, Secreta
rio del Rey nuestro Señor lo hice escribir 
por su mandado.^El Conde de Campo-
mánes= Don Pablo Ferrandiz Bendicho-
Don Marco$ de Argaiz~Don Migel de 
MendinuetanD. Thomás de Gargollo^ 
RegistradazzDon Nicolás Verdugo. ̂ Tenien
te de Canciller Mayor. = Don Nicolás Ver
dugo. 

Es copia de su Original deqm certifico 
JD. Fedro Escolan» de Arrieta. 

Y afín de que tenga puntual cumplimien
to , publicando su contesto en Ayunta
miento , 6 Concejo en la forma acostum
brada 5 dará la referida Justicia las provi
dencias convenientes, sin permitir se con
travenga á su thenor , y forma en manera al
guna teniéndola á la vista ha el efecto en los 
casos que ocurran , con la Real Pragmática 

de 
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de dos de Abril de 1 7 6 7 . que se cita en 
la propia Real Cédula , como de claracion 
de ella: Y al Veredero que conduce su 
Exemplar le dará el correpondíente recibo 
que acredite su entrega, y tnintay dos mrs. 
de vellón , por el coste de su impresión 
y papel, sindctencrle mas de lo preciso. 
Dado en Burgos á veinte y dos de Marzo 
de mil setecientos ochenta y quatro. 

X). Fernando González 
de Mhnchaca. 

Por mandado de su Señoría. 

2X Josef h de Arcocha. 


